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Honorables concejales 
 
Sesión Plenaria extraordinaria  
 
Fecha: jueves 14 de julio de 2022 a las 9:00 A.M.  
  
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal Samir 

José Abisambra Vesga y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 del 

Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., y el artículo 30 del Acuerdo 741 de 2019, 

modificado por el artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 “Por el cual se modifica el Acuerdo 741 

de 2019 y se dictan otras disposiciones”  la sesión se realizará de manera presencial, por lo 

anterior de manera atenta me permito CONVOCARLO (A) a la sesión plenaria extraordinaria 

que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, con los siguientes temas: 

 
Debate de Control Político en desarrollo de las siguientes proposiciones: 
 
Proposición aditiva 088 aprobada el 21 de febrero de 2022 en Plenaria y la proposición 
aditiva 134 aprobada el 14 de marzo de 2022 
 
Tema: Proposición aditiva a la proposición 287 de 2021 ¿Cómo puede el Patrimonio 
contribuir a la reactivación de la ciudad?  Y la Proposición aditiva a la proposición 088 de 
2022 aditiva a la proposición 287 de 2021 ¿Cómo puede el Patrimonio contribuir a la 
reactivación de la ciudad? 
 
Citantes: Bancada Partido Alianza Verde. Honorables concejales Diego Guillermo Laserna 
Arias, Luis Carlos Leal Angarita, Julián David Rodriguez Sastoque.   
 
Citados: María Mercedes Jaramillo, Secretaria Distrital de Planeación; Patrick Morales Thomas, 
Instituto Distrital de Patrimonio y Cultura; Juan Mauricio Ramirez, Secretaria Distrital de 
Hacienda; Nicolas Francisco Montero, Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.  
 
Invitados: Ramón Eduardo Villamizar Maldonado, Veedor Distrital (E). 
 
Atentamente,  
 

 

 

CARLOS ARTURO DUARTE CUADROS  
Secretario General de Organismo de Control (E). 
  
Elaboró:  Omar Bohórquez 

 


